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Adscripción PEEC-EA  
 

Con el propósito de entregar un mejor servicio a nuestros usuarios, el proceso de 
Adscripción y Pago PEEC-EA se realiza a través de la plataforma Portal PEEC-EA, disponible en la 
página web del Instituto de Salud Pública de Chile https://peec.ispch.gob.cl/ 

El proceso y las condiciones para la adscripción y el pago se explica detalladamente en 
este documento y ante cualquier duda respecto a este tema, consulte directamente a peec-
eaocupacional@ispch.cl. 

Podrán adscribirse y participar en el programa PEEC-EA de Salud Ocupacional, los 
laboratorios públicos o privados, nacionales o internacionales, que realicen ensayos en el área de la 
Salud Ocupacional. 

Todos los laboratorios, tanto del sector público y privado, que deseen participar en el 
PEEC-EA del año en curso, deberán pagar las prestaciones solicitadas, completar y enviar al Instituto 
de Salud Pública de Chile la ficha de adscripción y pago. 

 

Medios de Pago 

1.- Pago efectivo en el Instituto de Salud Pública de Chile. 

2.- Pago cheque en el Instituto de Salud Pública de Chile. 

3.- Orden de compra portal mercado público. 

4.- Pago en línea a través de la Tesorería General de la República (TGR). 

  

Importante: Solicitamos a todos los participantes adscribirse y pagar dentro del plazo 
publicado, para así asegurar su cupo. 

 

Obtención de Clave 

Si usted no ha participado anteriormente en el PEEC-EA o es un laboratorio nuevo, y por 
lo cual no dispone de clave de acceso al Portal PEEC-EA, debe realizar su solicitud de clave para poder 
iniciar su inscripción al correo electrónico peec-eaocupacional@ispch.cl e indicar la siguiente 
información: 

 
 
 

mailto:peec-eaocupacional@ispch.cl
mailto:peec-eaocupacional@ispch.cl
mailto:peec-eaocupacional@ispch.cl
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• Nombre del Laboratorio: 

• Dirección: 

• Nombre de director técnico (DT): 

• Correo Electrónico (e-mail) DT: 

• Nombre de Encargado de Calidad (EC): 

• Correo Electrónico (e-mail) EC: 

• RUT: 

• Razón Social: 

• Giro: 

 

Importante: En el caso de que no disponga de clave o no se encuentre registrado, deberá 
comunicarse con el Laboratorio de Toxicología Ocupacional, en el siguiente correo electrónico: peec-
eaocupacional@ispch.cl. 

 

Esta modalidad de adscripción OnLine se encontrará vigente desde el 04 de marzo hasta 
el 15 de abril del año 2024. Pasado dicho plazo esta vía de inscripción se inactivará. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:peec-eaocupacional@ispch.cl
mailto:peec-eaocupacional@ispch.cl
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Capítulo 1: Ingresar al Portal PEEC-EA 
 

Los interesados en participar en el PEEC-EA de Salud Ocupacional, deben acceder a la 
página: 

https://peec.ispch.gob.cl/ 

 

Realice los siguientes pasos que se señalan en el presente instructivo. 

 

Al ingresar al enlace Portal PEEC Ensayo de Aptitud, se desplegará una página donde debe 
ingresar su “Código de Laboratorio” y su “Contraseña”, datos que fueron otorgados por la 
Coordinación PEEC-EA, del Departamento de Salud Ocupacional del Instituto de Salud Pública de 
Chile. 

 

 
 

 
 

https://peec.ispch.gob.cl/
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Capítulo 2: Mis Adscripciones OnLine. 
 
 

Cada laboratorio que desee participar en el PEEC-EA debe adscribirse al programa a 
través de la opción “Adscripción OnLine” del Portal PEEC-EA y hacerlo en el plazo definido para 
ello. 

Puntos importantes a considerar en el Proceso de Adscripción: 

• El proceso de adscripción tiene plazo definido. Es importante tomar las precauciones 
necesarias para que su laboratorio realice el proceso dentro del plazo. De lo contrario 
pueden existir dificultades si deja este proceso hacia el final del período de adscripción. 

 

• Ingresar la información requerida por el sistema, en la secuencia estipulada por el Portal 
(de arriba hacia abajo). En el caso de que en algunos campos exista barra desplazable 
horizontal, llenar los campos en la misma dirección, ya que de lo contrario el Portal no 
permitirá continuar con el proceso de adscripción.  

 

• Debe tener la precaución de guardar la información en cada etapa del proceso. Sin 
embargo, el hecho de guardar la información no significa que usted ha enviado la 
adscripción en forma definitiva, para esto debe completar todo el proceso descrito en 
esta guía.  

 

• El usuario es el responsable de revisar y actualizar los datos del laboratorio 
correspondiente. Si la información provista por el laboratorio es errónea o insuficiente, el 
Coordinador del PEEC-EA no será responsable de las dificultades en la entrega del servicio. 
Del mismo modo, el usuario deberá, actualizar los datos frente a cualquier modificación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Paso 1: Ingresar a Mis Adscripciones OnLine. 
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Se visualizará el proceso de adscripción (Adscripción OnLine) correspondiente, es 
importante que la persona responsable de este proceso revise y actualice los datos del Laboratorio. 

En caso que ingrese al módulo de adscripción fuera de las fechas estipuladas aparecerá 
un mensaje que informa la inactividad del módulo de adscripciones. 

 

 

 

 

Paso 2: Proceso Inicial para la Adscripciones OnLine. 
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El usuario deberá ingresar la información más relevante del proceso en el orden 
establecido por el Portal PEEC-EA. De lo contrario el sistema no permitirá continuar. Llenar los 
campos obligatorios que aparecen con un asterisco de color rojo (“*”). 

Es importante saber que, si la información provista por el laboratorio es errónea o 
insuficiente, el Coordinador del PEEC-EA no será responsable de las dificultades en la entrega del 
servicio. Del mismo modo, la comunicación al cliente se realizará a través de los correos electrónicos 
del Director Técnico indicados en la ficha de adscripción del laboratorio, cualquier modificación o 
errores en cuanto a los antecedentes o correo electrónico del laboratorio adscrito, es responsabilidad 
del participante informar al Coordinador del PEEC-EA de dicha situación. 

 

 

 

Verificar si los antecedentes están correctos para continuar con el Proceso. De lo 
contrario, comunicarse con el Coordinador PEEC-EA. 
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En “Antecedentes Acreditación o Reconocimiento” usted podrá modificar y/o agregar un 
ítem con respecto a este punto. En el caso de contar con una acreditación o reconocimiento, en el 
botón “Examinar…” se podrá adjuntar el documento digitalizado en formato pdf. 

 Para agregar una nueva institución u organismo, deberá hacer clic en [Nueva fila]. 
Si la institución no está considerada en la lista desplegable, debe solicitar que la agreguen enviando 
un correo a peec-eaocupacional@ispch.cl.  

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:peec-eaocupacional@ispch.cl
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Los campos de “Direcciones del Establecimiento” sólo se visualizan. Si desea modificar o 
cambiar la dirección, debe enviar la solicitud a peec-eaocupacional@ispch.cl. 

En “Personal del Establecimiento”, usted podrá modificar, agregar, activar y/o desactivar 
los campos correspondientes. Para agregar un nuevo personal, deberá hacer click en [Nueva fila]. 

Importante: ingresar la información requerida por el sistema en la secuencia estipulada 
por el Portal (de arriba hacia abajo). En el caso de que en algunos campos exista barra desplazable 
horizontal, llenar los campos en la misma dirección, ya que de lo contrario el Portal no permitirá 
continuar con el proceso de Adscripción. 

 

Paso 3: Guardar y Continuar con el Proceso. 

 

Verificar que ingresó toda la información correspondiente en forma correcta, luego hacer 
clic en el botón “Guardar y Continuar con el Proceso de Adscripción OnLine”. 

 

 

 

Luego de guardad los antecedentes haga clic en “Pinche aquí para Adscribirse al           PEEC-
EA”. 

 

 

 

 

 

mailto:peec-eaocupacional@ispch.cl
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Paso 4: Selección de Subprogramas. 

 

En este paso del proceso de Adscripción, el usuario debe seleccionar los subprogramas 
que desea adscribirse. El portal tiene tres opciones para hacer este proceso de selección que se 
indican en el siguiente recuadro: 

 

Ventana para Agregar Subprogramas:    
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Pinchar el casillero que corresponde al programa que quiere agregar. 

 

 

 

Ventana para Eliminar Subprogramas:     

Seleccionar casillero de subprograma que quiere eliminar y dar click en “Confirmar” 
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Los subprogramas que usted haya seleccionados definitivamente aparecerán en el campo 
de “Selección de Subprogramas” con el nombre de la Evaluación y el Valor correspondiente como se 
señala en la siguiente imagen: 

 

 

 

Ficha para imprimir cotización: La ficha se encuentra en formato PDF, la cual puede ser 
descarga a su computadora para registro e impresión. 
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Paso 5: Formas de Pago. 

 

Luego de seleccionar los Subprogramas en los que participará en Laboratorio, durante el 
periodo correspondiente, el sistema le indicará, en forma automática, cada uno de los valores de los 
subprogramas y el valor total final que deberá pagar. En los campos que se visualizan a continuación 
se indican los pasos a seguir. 

 

IMPORTANTE: 

- A partir del segundo semestre del 2019 el Instituto de Salud Pública recibe pagos 
en línea a través de la Tesorería General de la República (TGR). 

- Respecto a años anteriores se han eliminado las formas de pago “Trasferencia 
Bancaria”, “Depósito Bancario” (en efectivo o con documento) y el “Pago en 
cuotas”. 

     

En formas de pago se desplegarán las siguientes formas:   
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Seleccionar la forma de pago: El portal PEEC le da 4 opciones para completar el pago de la 
adscripción, que se señalaran a continuación: 

1.- Pago efectivo en ISP. 

2.- Pago cheque en ISP. 

3.- Orden de Compra portal mercado público. 

4.- Pago en línea a través de la Tesorería General de la República (TGR). 

 

El Laboratorio deberá leer detenidamente los términos y condiciones del Programa PEEC-EA, y 
aceptarlas para cada forma de pago seleccionada. 

 

 

1.- Efectivo: El sistema cargará los datos requeridos automáticamente para el pago con esta 
modalidad. Para luego llevar a cabo el pago personalmente de la adscripción en la dirección del 
Instituto de Salud Pública de Chile (Marathon 1000, Ñuñoa, RM), antes de la fecha de vencimiento, 
para que el estado del proceso se pueda finalizar. 

 

 

 

Se deben aceptar los términos y condiciones para poder continuar. 
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2.- Cheque: Existen dos formas de enviar los cheques y concretar los pagos. 

• Enviar personalmente de forma directa al Instituto de Salud Pública de Chile. 

• Enviar los cheques por correos certificado y en sobre es importante indicar, el 
nombre de Laboratorio junto con el Código PEEC-EA correspondiente.  

 

Nota: Además, se debe hacer el ingreso de la información en el portal PEEC-EA de la misma 
manera que el pago en efectivo. 

 

3.-Orden de compra: Los laboratorios del sector público deben pagar la adscripción a través 
del portal mercado público, en la página http://www.mercadopublico.cl/  y luego debe ingresar al 
Portal PECC-EA los siguientes datos: 

• Fecha de orden de compra (O/C). 

• Número de la O/C. 

Los datos señalados anteriormente se obtienen de la orden de compra generada por el portal 
mercado público. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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Ingresar al Portal PEEC-EA ambos datos. 

 

 

 

Los datos señalados anteriormente se obtienen cuando el usuario ya ha realizado el pago 
correspondiente a la adscripción a través del Portal de Orden de Compra, ésta genera un documento 
donde es importante sacar la siguiente información: 
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• Una vez publicada la orden, debe enviar un correo informando sobre la 
publicación de la orden de compra al correo ncorsi@ispch.cl.  

• Luego de ingresar las formas de pago, el proceso de adscripción se completará si 
usted hace click en el botón Finalizar Adscripción (ver paso 6). 

 

4.-Pago en línea (TGR): En caso de seleccionar esta opción de pago usted podrá “guardar” sus 
datos. Una vez almacenados sus datos, proceder a elegir la opción” finalizar” su ficha de adscripción 
o “Volver” a la página principal de adscripción haciendo click en los botones respectivos que se 
encuentran al final de la página.   

 

 

Al haber seleccionado la opción de “Pago en línea” y después haber clickeado el botón 
“Finalizar Adscripción” el Portal PEEC-EA se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

 

mailto:ncorsi@ispch.cl
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Confirmación de Adscripción por TGR 

Si el pago fue realizado con éxito, se generarán los siguientes documentos:  

1.- Comprobante de pago de TGR. 

2.- Comprobante de pago de institución bancaria. 

3.- Correos electrónicos de Portal PEEC-EA que confirma su adscripción. 
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Pagos Pendientes  

Si no procedió a realizar el pago por TGR, EL Portal PEEC guardará automáticamente su 
ficha de Adscripción online. 

Usted puede ingresar nuevamente al Sistema Portal PEEC (opción mis adscripciones) y 
aparecerán 2 opciones en la pantalla de Adscripción Online. 

 

 

 

Opción 1: Desplegar la pantalla de pago para validar y completar el proceso de 
adscripción, sin cambios en el listado de subprogramas: Esta opción permite desplegar la pantalla de 
pago de TGR sin cambios en la ficha de adscripción ni en el monto total. 

Opción 2: Continuar con su adscripción, pudiendo modificar la selección de 
subprogramas. Esto reemplazará la orden de pago electrónica existente: Esta opción permite agregar 
o eliminar subprogramas, pero reemplazará la orden de pago anterior. 

 

Pago TGR no válidos por Portal PEEC 

Si efectuó satisfactoriamente el pago por TGR, pero Portal PEEC no lo reconoce (no 
validado), NO deben seleccionar la opción 2 si no que seguir con los pasos que se detallan a 
continuación. 
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Para validar su pago TGR en el Portal PEEC debe seguir los siguientes pasos: 

1.- Hacer click en la primera opción   

 

 

2.- Cerrar la pantalla emergente de TGR 

 

 

3.- Para finalizar debe hacer click en el botón Continuar de la pantalla de Adscripción 
OnLine de Portal PEEC. 
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4.- Finalmente quedará validado para la Adscripción 2022. 

 

 

Paso 6: Finalizar Proceso de Adscripción OnLine. 

 

 

 

Realizar click en “Finalizar Adscripción”. 
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Aparecerá la siguiente ventana: 

 

 

Al Aceptar el sistema presentara el mensaje: “Ingreso OK. Esperando proceso de 
validación”. El estado de las adscripciones realizadas cambiará al realizar el pago correspondiente. 

Se generará en forma automática un correo de pre-Adscripción registrado en el Portal 
PEEC-EA indicando la recepción de los antecedentes. 

 

 

 

El ícono de la lupa le permite ver la ficha de Adscripción OnLine, el calendario 
corresponde a los envíos de material de control PEEC-EA, y el de la impresora, es para imprimir la 
ficha de Adscripción. 
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Cuando la Sección Gestión de Productos y Servicios (Caja) del Instituto de Salud Pública 
de Chile proporcione el V°B° a la Adscripción de su Laboratorio, una vez confirmado el pago, se 
enviará un correo electrónico indicando que la Adscripción se ha concretado con éxito. Sólo cuando 
su Laboratorio reciba este e-mail, su adscripción ha sido debidamente aceptada. 

 

Adscripción Válida. 

Una vez que usted envía su ficha de Adscripción OnLine, la Sección Gestión de Productos 
y Servicios, del Instituto de Salud Pública de Chile procederá a la verificación de sus datos y pagos. 
Una vez comprobados los datos se validarán a través del Portal y recibirán un correo electrónico 
confirmando su participación al PEEC-EA. 

 

 

 

También puede verificarlo en el Portal PEEC-EA, en la opción Adscripción OnLine. 
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Capítulo 3: Salir del Portal PEEC-EA. 

 

Cuando desee salir del Portal PEEC-EA debe hacer click en el enlace “Inicio”, como se 
muestra a continuación: 
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Capítulo 4: Adscripción Presencial en el Instituto de Salud Pública de Chile. 

 

1.- Debe traer impreso el formulario de pre-Adscripción del Portal PEEC-EA, con cada uno 
de los subprogramas que participará en el año y con el valor total que le indica el sistema (imprimir 
documento que se muestra a continuación). 

Nota: No se recibirán pagos sin el formulario impreso de pre-Adscripción. 

 

 

 

2.- Dirigirse a Marathon 1000, Ñuñoa, Región Metropolitana. Sección Gestión de 
Productos y Servicios (Caja). Horario de lunes a viernes de 08:30 a 13:00 horas. 
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Recomendaciones. 

 

1.- Adjunte el comprobante de pago en la Adscripción OnLine, recuerde que para estar 
adscrito debe hacer llegar al Instituto de Salud Pública de Chile la ficha de Adscripción OnLine y 
comprobante de pago. 

2.- Adscríbase y pague dentro de los plazos indicados en el informativo. 

3.- Recuerde que los valores se reajustaron a partir del 10 de enero. 

4.- No envíe dinero efectivo por correo. 

5.- Si paga con cheque, este debe ser nominativo y cruzado a nombre del Instituto de 
Salud Pública de Chile. 


